
RACSO S.A 
Guayaquil, 14 de Mayo del 2014 

Sr. 

FERNANDO ALFONSO REYES CRUZ 

De mis consideraciones: 

Por medio de ta presente, me permito hacerle conocer que ta Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas celebrada el día Martes 13 de Mayo del 2014 ha tenido el acierto 

de reelegirlo y nombrarlo GERENTE GENERAL de la compañía RACSO S,A., por un periodo 

de CINCO AÑOS; en el ejercicio de su encargo ejercerá Individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial y las demás atribuciones constantes en la Cláusula Vigésima 

Séptima de la Escritura de Constitución de la Compañía RACSO S.A. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Publica autorizada por el notario Público 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el 14 de julio del 2003, se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el Nro. 15.296, anotado en el Repertorio 

bajo el No. 23.084 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 21 de Agosto del 

2003. 

  

Acepto el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía RACSO S.A por el lapso 

de cinco años, prometiendo ejercer y asumir fiel, cumplida y diligentemente mis funciones. 

Guayaquil, 14 de Mayo del 2014, a las 14h00.- 

  

Dirección: Machala y Padre Solano 

    INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.845 
FECHA DE REPERTORIO:26/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:36 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía RACSO 

S.A., a favor de FERNANDO ALFONSO REYES CRUZ, de fojas 21.513 
a 21.515, Registro de Nombramientos número 6,955. 

ORDEN: 22845 
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Guayaquil, 02 de junio de 2014 

  

REVISADO POR: (, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

REC IBIDO 

03 OCT 2014 Xim0 , 
Receptor: Mishalle Galgerón Palnolas 
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